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Ciudad de México, a 1 7 de octubre de 2 O 17 

"Año del Centenario de ia Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PRESENTE . . 

l ) 

· · · · · .· . -
· · - ~ -. Asuntb;_· · ~esolucióri Procedente 

:. ' 

. :: . ·~ : \ \ ) . 
Expedi~nte: 12GE20l7XOOS1 

Bitácora: 09/MPA0407/08/17 
. . : . ~ - ' . . .. \ . ... \ . \ ' ·.. . . . . ·. ·. : ·: : 

Una vez ·anali-zada .y evaluada la Manifestación de. Impacto Ambiental niodalida_d Particular CMIA-P) 
del proyecto denominado·UEstación de . S.ervici'oP~etatlán', No. 4685" (Prdyecto), presefltado por 
el C. , en_ lo sucesivdei ·Regulado, el 23 de agosto :de 2017 en Oficialía 
de Partes :de·la AgenciáNadonal de Seguridad. IndustriaL y d~ Protección al Medio Ambiente dei ,Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); _ubicado en la Car'rE~tera: __ i>Jácional · Aca.pulco --:- z'ihuatanejo Km .. 2 o 8, CP _ 
40830,· mUniCipio de Peta:tlán, estado de (juerrero, y , · . .- .. ·. . 

l. 

• CON S·I·D E.R AN D 0:' 

Que el Regula:oo se dedica al e'xpendio al público de petrolíferos, actividad q~éJorma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definiCión señalada en el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la · L~y pe la Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y'd~ Prótección al Medio 
Ambiente del SeCtor t-Jidrocarburos, .y:por lot~mto e~ materia cornpeté_ncia·de esta AGENCIA 
en términos del artícuiq lo de la misma Ley ... :-: .. -~ . - . . . . : .. · -~ - :_,_· ·, . · 

11. Que esta Dirección ;Generai_ . d~ Gestión co·in~rc:iai.(D.GCC>'. e~(l? aÜtoridad competente para 
. analizar, evaluar y resolver la 'MI_/.\::.p, pr~5el)taqd : por eL ReguÍado, de conformidad con lo ./ 

dispuesto en los artículos 4°, fracción . XXVÍI_y'.37, fracción V del Reglamento Interior de la t.. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto~..-
Hidrocarburos. ~-
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de persona 
física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Nombre de persona física

artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades q11e 

IV. 

V. 

VI. 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y . condiciones establecidos en las 
disposiciones apliCables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reduciral mínimo sus efectos negativqs s.o.bre e.l_medio a11,1biente. Para ello, en los 
casos en que dete.rmine el Reglamento que al efecto" se é'xpida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de. las siguientes obras o aCtividades, reqüerirán" ·pr~viarile'nte la autorizaé.ión en materia 
de impacto ambiental de,_ la SeCretaría: . '. .. . . . 

. . 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, qufmica, 'siderúrgica; papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; · · ' · . . · · .· 1

• • • · • • .• •• . • , • •• .. • · • • • · • , 

. . ' ' . . . i . • : ~ ' ·. • . . . . . . . ·. . ·. . . 

Que ·el artículo 3.1 ; de la Ley General del Equilibrio. Ecológico· y la Prqtección· al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización pe la's obras . y activida~es a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán' la presentación de un informe, preventivo" y no una 
manifestación de impacto .ambiental; cuando. · existan normas oficiales , mexicanas u otras 
disp_osiciones ql:)e . regulen)as emisiones; las des~ar~as, .. el aprov¡:cham,iento : de recursos 
naturales y, en general, todos -los impactos.ambientales ·rel_évantes !que ·puedan producir las 
obr'as·o actividades. • · . .- .... ·. · · ·, · ' 

'· . 
. ( ·~. . ·._:·.:-. ·.. . : 

Que el artículo S, inCiso D); rráccióri IX, del Reglamentó·de ~~ -L~y General del Eq4ilibrio Ecológico 
y la Proteéción al Ambiente en Materia de .Evaluacióii .. del .lmpacto}Ú1¡biental estaJilece que 
quienes pretendan llevar a c~bo alguna .de -las. siguientes : éibras .. o actividádes,· requerirán 
previamente la autorización de la. Secretaría en materia.·de impacto ambienfal: . ..-

. · . . : . . . . ' . ' ' 1 ' . ) 

D) ACTI'~iiDADES DEL SECTOR HID.ROCARBUROS; · . ) :, /, 
/. J •• ./ • 

IX. Construcció~ -~; Óperació~· :de · instalaciorie~ .. para,.-,la producción. t·r:ari.~pórti almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y . . ; ' .. ... ·. (/ 

Que el artículo 29 dei -Reglan~;en~·o de la Ley Gene;al d~(_.EcfÚilibdo Etológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Eval~a.Cióndel l!llpactcf· f;\mbierital establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que ·se r,efieren elártículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos f. 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se p~blicó en el bip.rio Ofici?l de la Federación la Norma Oficial 
IV\ex1cana NOM-005-ASEA-::2016, Diseno. cor1stt acción, .. operación y r nar1teni111ier1 to de 
Estaciones de Serviciio para a_lmacenamiento y expendio de dié.sef y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 d_e en~ro de 2 o 17. 

. . 

Que el objetivo de lá _. NOM-005-A~E.A-2016 ~or:-~siste en · establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de·Segui-idad l[:¡d(Jstrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambie-ntal qúe se deben· cumplir en el diseño, ·constr_ucéión, operación y mantenimiento de 
Estaciones-'de Servicio para almacenarrii~nto :yexp~ridio dediésel y gasolinas. · 

. . . . ' . :. : ' . · . . ' ... ' · .. . ·, .. 

Qué: en ~~ Anéxo 4 de la NOM-005-ASÉA~20i6 ·. referente a la Gestión Ambiental . se 
' . • : . • ¡ . ' ¡ ' .. \ . . ·, . ' . . . 

desp·rende que para el desarrollo qe las actividades referidas .eilla Normá, el Regulado deberá 
tener identificadas--'las ryledidas de mitigación y/ó cóm'pehs¡:ié:iÓn ' de' ips' impactos, ambientales 
que el Proyecto pudiera generi:ir. · . . · · · -~ .· ·. ) · ·.' · '. ·. · ·. -~ , · · · 

. ' ' ¡ ' ... . 

Que· sé. ; deb~-r~ ~umplir con las · espetifica~io~es: d~ Diseno .y Cpnsúuctión de 1~ NOM-005-
ASEA::.2016 qué-·establece ·que pre~io :. a: l<(tónstrucGió.ri' s~ : aebe contar éon IOS\perh.iisos y 
autod:ia<;iones :·regulatorias '. requeridas·· pór ·la .r!'qrrnatlvidád y legislación : local , y lo . federal, 
inclw\{erido el impatto, ámbi.ental y_ lo.s diferé1tes ·análisis ':dé iiesgo. que sean !, apiicables. 
Asi'miSil:l,O.dentro de est;3.S disp9sidones se en.cüeriÚan'· las ,C!e'delimitación respedo a d)stancias 
de seguridad a ·elementos externos, ¡;n predios :urbanos; poblaciones rurales ci ·al 'rí:l'argen de 
carreter:a, capacidades de carga de 'suelo, ~o'nd'eos 'no -menore5 a 1 o r:netros para'dét.erminación 
de manto f're;~tico, pozo.s dé obsE:rva~ión, p·ozos d~ níonitoreo·.-sistemas de .récüperación de 
vapores;.rñed[das.de seguridad en caso de d~rrames de combustibles, m~didas de hermeticidad 
neumáticá en todos Jos sistemas._ ' ·. .--. · - · · · . . 

XI. Que derivado delo-ant~rior , y con el éumplimiEmto·de la NOM:-00'5-ASEÁ-=2016 se regulan las / 
emisiones, las descargas, y én general, todos los impactos.-ambientales relevantes que puedan 
producir la constrÜcción :y · operac::'i_ón .de: .instalaciones -pára el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servido de .gasolit:Ja'.y/6 diésel): previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera ·que. la 'ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en. los artículos 31, f~acción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambieri~e; · 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evai(Jacjón del Impacto Ambiental¡ 
4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la AgenCia Naciohal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente . del Sector Hidrocarburos pro:éede a: evaluar la información 
presentada para ~!.Proyecto. · - · 

XII. ·Que por lá. d~sGipcióri, ~aracterísticas:y ubicáción de las activid~des que' integran el Proyecto, 
éste es de competenCia 'federaren mate("ia de :evaluaCiÓn de .impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operaCión y :manténimiento de instalacion·es p·ara el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como 'lo ~disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de l,a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb(ente (LG~EPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Réglamento de la Ley Gener~l .del ~quilibrio Ecológico y la Profección al Ambiente 
en -materia de Evalu'adqn de Impacto Ail!biental (REIA), ~simisnjo ' se prete'nde des:arrollar una 
activid¡:¡.d del seqorHi.drocarburos de conformidad eón lo señal~dQ en, el a,rtículo 3, fracCión XI, 
inciso e) de la .Ley de la Agencia NaeionaJ de Seguri~ad Industrial y · de :Protección al Medio 
Ambiente del Sector':Hidrocarburos;·_al \ ratarse del.alniacenami~nto, ·~lsVibución y expe0dio al 
púpJic_o de petroiíferos. · .:_. .: .· ··. · ·. ' ' ··: · · · · ·' · · . . . .: :, ! \ ! i · ~ ,!/ i 
. ~· ; ' . . . . . . :- ~ : . '. ·. ·. ' . . ' ' . ' ' .: .. . .. ' l ' ' ¡ . ' ·. . 

XIII. Que ·el Regulad~ i;n9ica ~n . ia/ Página 3 'en la MIÁ~ P; , qG·~: Iae~tacl{m'. de servicio · ~~ehcuentra 
constru'ipa 'y operan(jo .. d~sd~ ~y 1 f.· de· diciembre de .199 § :· sh-i cjJ.le. el Regulado a,cre.~itara haber 
contacio _cpn . una autorizacipn er;¡ mateti_a d~ ! irnp~cto arñt;?ie.n~al \que ~v51lcira lé( .cpr¡strucción y 
operació'n .'d~' 1~ misma;· ?-un cua.ndo la - ~ey' delrdte~dón al ,Amt;>i~~~·e~ y_ál Equilib,rip E'cológico del 
estado ' de·· ~uerr:ero se émitió ~1 t 9 ·de marzo .dé 19 9.0 y él_ Régu_ladq_ .estaba. dbliga'do a contar 
con autorizaciÓn en materi~· de impacto .ar:nbie~ntal. · .. · · ,· ·· · .: :', .. ; · . ·:_ / . . 

·: ·\ . . ·. . . . . . ·. ·. ; ··:) . . 

. j .. · . _ _.,/ ) .. / '¡ 

Descripción del pr~'~ect?.\ . . :~ . . . . ·, . . . , <·:.-. .. ·· .. :.';/./ / 
XIV. Una vez analizada la ihfOE_mación presentada y de acuerdo con lo rpanifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en j~ 'operadÓh y r:nante.nimiento de una esfáción:ae servicio, cuya actividad 
principal es la comercialización: .d~. gasoli~~s ~agna; ~rerniqm_y"CÓtnbustible Diésel, con capacidad 
de almacenamiento total de de 170,000 litro;?.- pistri~uidos en 4 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Magna. 
• 2 tanques de 30,000 litros de capacidad para Premium. 
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• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto en la .i:bna de despacho cuenta con: 
. . . ' ' 

_,,._.,..,,,...a".".- nanA re nr-~nA 1"'1 '"' nr rn•.tDIIc:"TIDII:" 
UJ,:)f'[,J't,;)./"\1'\,JV,:) r./"\1'1.1"\ !;L U!;-'rl"\\,1 IV LIL \,.VIYIUV-' IIULL. 

-·· Número de Número ·de Número de 
Número de 

Dispensario p·osiciones 
mangueras mangueras de mangueras. de 
de gasolina gasolina combustible 

de ,carga . Magna . Premium . oiésel · 
1 / 2 ' 2 · 2 -
.1 .. . 2 2· · 2 -
'1 ' 2 2 .2 -
1 2'/ 2 - 2 

Adisi~n-almenté ,(Lienta· con una edificai:ió'n a base de . materi~les · .definitivos. en Ja · cual se 
enéu<=ntran distribui'dGs·las oficinas administrativas, un cuarto demáquin'as,bodega de limpios 
sanit'ados para empl'eados .. y sanitarios para el -servicio al público, ·así como el almacén de 
residuos peligrosos ·.y uqa úenda de cor;¡veniencia. El· ·estableCimiento cuenta con 
estaCionamiento, anurkiq 'di.stintivo, .trampas·dé. grasas y aceites, rejiha. de: captación de grasas 
en:·drculaciones) él.ll')1acen.'térhporal;-y extintores de pplvo ·químico, instaladón elée:tdc;;t y de 
alc~ntarillado, ~sí co!J19 la --~.ol~cación réd de' cÜsti-ipuclón_· de comb~stible p~ra aba.stécér a los 
dispensarios y la der'_ectlperación de vapores. ·. , ·.:_ -. - · . . : -• _ · . ··. , -, · .. · · 

: \. ·, ' ¡ • • ~ . .. • ; _; • • • • • ; 1 • " · • ' ' 

Para ~! ' desarrollo del Proy·ec_t.ó' se requirió una ;uperficie de 5;'8,28.35 ri,2 , en ·_un predio que 
corresponde a una zona total.m!erite urbanizada, p<)r IÓ que ha ~idp irnpactada 'cOh_. ~f]terioridad. 
El Regulado indica la· distdbud6n de las superficies .i:lel Pártecto, en el Página 5 éle la MIA-P. 
Las coord~nadas _de ubic;idón geográfica del Pro'yetto son: · . : '. · . ! _. -· . · ·: 

: : • . :. '. ~ • ; ' ' - : • :' • • l -·· • • .: • " • • • ~ 

·, ' 
Coordenadas Zona 14- DA TUM WGS84 

.·· 
__ ••• - • ! 

Vértice Latitud Longitud : .· ... 
. 1 17 32 59.90 101 17 16.45 

El Regulado en la descripdÓn de · las:activldad~spresentad~s en Página 14 de la MIA-P no estimó 
un plazo para las etapas de operación y manter1irr)ierito, sin embargo, esta DGGC, considera 
otorgar un plazo de 15 años para la operación· y mantenimiento del Proyecto, tomando en /' 
cuenta la vida útil de los tanques que es de 30 años aproximadamente, en razón de que laf/t 
estación de servicio inició operaciones el 12 de diciembre de 19 9 6 y debido que se presentaron 
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las pruebas de hermeticidad de los tanques de almacenamiento, el cual indica que los mismos 
se encuentran herméticos hasta el .. 1 ~ de febrero de 2 O 17. El plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo. · · · 

a o es a ece as .me idas de ~Ú:igación y/o compensación eh el Página 75 a la 77 de 
laMIA-P. En adiciÓn· a lo anterior esta DGGC determina que de cOnforniÍdad con lo establecido 
en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20Ú>; el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho ane~o para cada una·· ~e laset~pas del presen,te_Proyecto. 

En apego a lo expuesto y.de confbrmidad ·co.n ·¡¿ ' dispue~to en los artículos 28 fracción 11. 29, 31 
fracción 1 de la Ley General dél Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o. 3 ~fracción XI. 4 o. 

so fracción XVIH, 7 fracción 1 de la,Ley de·laJ\genciaNaciÓI')al de Seguridad lndustrialyde Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrotarburós; 2 segundo párrafo, 3fracción_l, Bis; .so inciso 0) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3,:3 fracción 1 del. Reglam·ento . de la :· Ley Generai del Equilibrio Ecológico y la 
Protecci0n al ·Ambiente .:en materia de EvalUación del Impacto Ambien,tal; 4. 'fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del ReglamentO lntédór de ·la Agencia Nacional di ~eguridad ' lnd0'strial y 
de Protección al Medio· Am.biente del Sector Hidrocq.rb!uros, y a la Norma Ofi~ial· Mexicana NOM-
005-ASEA-2016,· bl~eño~· const(utcióñ, Operación y'.m·aQÚ!nimiento de Esta~ic~n~s de Servicis:> para 
almaceria"mieilto y expendio de. 'c!iésel y ga~·olinas. es~~ ·oCitc · ·- · ·. · ; ! ' i ~ · j :· . 

. • . . . , • · . . · _ . .. . · ·, · -:· '·. · ., .., : ' . , · .: . • '. 1 . ¡ . ' .' : ..' 
i ;' RESUE 'L\i .. E:'·\ , ~> ..... : . 

. . ~ / '• .· . . _ , \ '· . . ·. 
• • •• • • • • .: • : • • •• . ) '•' • • • 1 • ~· • • 1 ; 

PRIMERO.'-Re~pecto a la:s actiyidade~ :qe operación ymantenimi.ento, es PR9CEDENTEia r.ealización 
del Proyecto ''E~tación de ServH:iio Pétatlan,· No. 4(58S";. ubic~do en la Carret.era Náé.iónaVAcapulco 
- Zihuatanejo.kfn·. 408, C.P·. 40S30,:munidpio 9e petatlán, e?t'ado .. & Guerrero, ya qu:e -'s~ ajusta a lo 
dispuesto eñ los artículos 31 fracdóri l_de 1? Ley General :del Equilibrio Ecólógico\y)á: Protección al 
Ambiente; 2 9 Jrac(ión 1 y 33:·fracción.l del Reglam~nto de ia_Ley ·Gen~:ral de(_Equilitfrió'Ecológico y la j 
Protección al Ambie.nte :en,materiac;J¡=.:Ev!=iluación d~:llmpacto A)Tibiental; al régul~rs,e .en la NOM-005- · 
ASEA-2016, Diseño~ . c6ristrucció'ri, op'eratión ·y . mantenimiento de Estaciones ·' de Servicio para 
almacenamiento y expendio a¿ diésel y gasolinas; las emislones,Jasqescargas, 'ei'aprovechamiento de 
recursos naturales y, en gerier~l~ todos ·los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. .. . ·. . · · · - · .· 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los JI' 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. t· 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo. señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, 'por lo que 9eberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Cpmercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio ele las etapas señaladas an~erjormehte~ ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM..:oos-ASEA:._2016, Diseño, GOnstrucción, operación y . mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para _almacenamiento ·y expendio de diés~l y gasolinas. · 

Al término de la vida útil. de.J Proye_cto, el Regulado ·deb.erá·realizar .él desmantelámiénto de toda la 
infraestructura que se encu~ntre . pr~senté en :el pcilígon6 d1=l ProyeCto, así como la demolición de las 
construcciones existentes;-d~jarl,do . el predio. libre de res'iduo~ ·de todo tipo y regresaridó en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se, encontraba el sitio. 

. . . 

Para tal efecto el Regulado_ deberá presentar ante estaAGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para sú.va:Jidación r.espe'ctiva y una .vez avalada'~ deberá no'tifiéar que dará inicio aJás actividades 
correspondientes a dicho . programa para que. la Direc.cióri · General a e· Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique. sU.b.implimiento, debiendo' presentar el infor.mcJinal de'·abandono y 
rehabilitación del sitio. · · · ·. · · · · ·. · .. \: ~ . . ' 

. . ·. . -~ ' ;· · .• ' '¡ . . . . .,_. . • • . . \: .' ·. - . . ·. . 1 ; , 1 • • 

TERCERO;": Eh caso de.modificéidones al. Proyecto, el -Regulado; deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticip'ación_a la ejecucism:de la,s mismas, presentar la:_ir)fórrjlaciÓn sufiCiente y de,tallad~ 'que permita 
a esta autoridad. evaluar si lo'spr~tendidos .cambios cumpl~n con l9-s especificacion~s de laNOM-005-
ASEA-2016, .Diseño, const~!Jcc)órí ,' ·operación y mantenimiento: de 'Estaciones d~ _ · s~·r~i~io para 
almacenamien~o: y expendio · de_diés~l ;y gasolinas; . q :en ' sü. cas6,- ,si éstos no 'i:ausaráh -'~ésequilibrios 
ecológicos,. ni rebasarán Jós Jír:nites y _condiciones est;abJe~idos er);ias dÍsposiciones jurfdicas·r_eJativas a Ja 
protección aJ amb'iente que le ~Can apliCf.bles. . ; ; .. · . . -:' · . : ·. . . '_, : . .. . ·-.· 

. ·, . . ·:.: .... ·. . · , ' . • 1 : .' ; . .. . . . • ; .·> .·- : 
CUARTO.- La pres·ent~ r~solución. sé refiere e~clusivamentc· a la · ev~luacipn ·c:1er impacto ambiental 
que se prevé sobre ei _'sitlo d_el Proyecto que fue descri~o. pór ::lo que, la pre5e'nte resolución no / 
constituye un permiso o ciutorización de inicio' de obras y/ o actividades. ya: que las mismas son 
competencia de las insta:qda.s•estaté!-les. o en su caso municipa:Je~. -de .. éonformidad con lo dispuesto . 
en la Constituciones Polítk:as;Estátal~s. 'así ~omo _.en; la._legis.ládé!'n orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territori<ü. ·d~ las -Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o ten·encia ·de la· Úerra; por lo que, quedan a salvo las,. 
accione~ que determin~n las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus ~ 
respectivas competencias. · 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totaliqad,deios permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización; conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la gue se refieré la pr'esente resolución 'en el entendido de que la resolución que 

. expide esta DGGC no deberá ser con·siderada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias . otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. . - . . 

La presente resolución no exime ai, J~.egulado de: ~ontar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la cbnforrflidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y a·prcibada.pÓHa AGENCIA, de acuerdo con lo establecido ~n el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-QO.s-AS.E~-;-2Ó;t6. · · : . . .. -' . . . . · . .' · · · _· .. 

. ·· 

Asimismo, el Regtilado deberá conta(c6~ 'la : au~cirlza~lÓ~ d,e. ~u , sistema de Adm(riistr~ción de 
Riesgos, para dar cumpli.rriients> a lo establ~ddo' en ellást>iSPOS/CIONES administrativas ·de'carácter 
general'qu'e .establecen los Lineamientos para Ja:'confoÚna~ión. impleméntcición y autorlzacion de los 
Sistemas de ·Administración de Segutidad .' Industrial, Seguridad Operativa y Protecció"n al Medio 
Ambiente .aplicables alas actividade~ deExpéndio al P.dblico:de (ias Natural, Oistribución y Expendio 
al Público ·d. e: Gas Licuado de;. 'Pf;:troleo . Y: .de Petrollferos.· :publicadas e~n el Diario !; Ofi~ial, · de la 
FederaCión el'16 de junio. de 2 O i 7, de conformidad ·c:on el. progrir:n~ qu~ al_ efecto e1xpida)~ }X(:iENCIA. 

. ' ' . ·. ·. ~.. . ... ·. . ' .' ... . . ·' 

QUINTO> 'R~specto la~ o.bras ~/o ~ctiV.idades ya ini~i~d·~·~.esta·r~soiucicS~ ~o exilne ai .R~glil.ado del 
cabal cumplimiento que deba dar-' a los/Procedimientos ·Adminr~trativos de Inspección \;Vigilancia ya 
iniciados o q:ue · s~ ; inicien por l:Sta ~GE.NCIAén ej~r~k:io d~ sus f~cult~des, ademá~{.d,é}~s ,sanciones 
administrativas y' del ejercicio de las<acciones civiles. y penales que resulten aplicable-~; .por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos . impactos ~ ~.m~i~ntares han sido ·establec~dos ~n la presente 
resolución, comenz·ará a computarse·una vezque la, notificacióri :ae la 'misll)a:·surtaefeeto. 

SEXTO.- La presente re~olución ~ f~vor: del Reg~l~do ~s ~;ersona,l. Por )o que.·: :e_n :c~so de cambio en / 
la titularidad y de conformida,8 con el .artículo '49 segundo pá_rrafo .del.' REIA el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso deCamqio de Titul4ridad de la Auto-rizaCión de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de hoinbclave,ASEA-00-"017. . . ~ · : . . , .. . 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y est~i~ta en materia de impacto . ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
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Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno reiacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a.' la ·seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo q11e genera s1 1 actividad · · ' · .· 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizqción de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos_aquellos if!lpactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos-en la dócumentación presentada en eiiP .. _· · 

"' .· • . • • . ·• . 1 . . •• . • . - • . ·. 

• • • • 1 • 

OCTAVO.- Se hace del conOcimiento del · Regulado;· que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA;· ·Sú REIA, el A CUERPO y .las qemás previstas en otras 
disposiciones legales ·Y reglamentarias .:en fa mat~ria, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el. a'rtíó.ilo 17 6 de la.LGEEPA'; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quinc~ ,días hábiles\cohtados a partir de la formal notificaCión de la presente 
resolución.· · · · · · · · .. :)· ·., ' · · · ·. · · 

. '. . : . .- . . ' '·. . . ' . . ' '1' ·:·.·: t; -~-\ ·,:·., : . ·. ' . 

NOVENO:"' Notificar la prese[lte ;resolui:ióh ai C.. , .personalmente de 
conformidad ;con el art[culo' 3 s:de: la ley F~de.r.~l de Pr6cé9imién.tqAdministrativo~ . .. : · .• 

ATENTAMENTE · ' · 

ElDIRECTp~ 

' .· 
Pq n uso responsable del pcipel, las -é~pias de conocimiento de este as~nto son remitidas vía eleCtrónica 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- .Director Ej'ecutivo·dé ~~- ASEA.- Para conocimiento ·: · · .. . · , · :. · 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe dé Ía Uni~ad de Gestión'-lndustrial de la ASEA'.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana [vtoyao.:.. .Jefe de la Unidad .de Asuntos Jurídicos de la ASEA.~ Para conodmfénto. 
lng. José Luis González Gqniál_e~-. .Jefe .. de la Unidad de Supervisión, Inspección fVigi_lancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. : . · · . ·,_ ·: ' ·. ·. ' ·. .· . · · . · .· · . · . -' 
Lic. Javier Govea Soria.- Dire¿t~r Gen.eral :de SUpervisiÓn,; InspecciÓn y Vigilancia: Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 12GE2017X0051 .- · · . ·. / _, · . : · · .. ' · •. · · · 
Bitácora: 09 /MPA0407 /08/17 · · · 
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